Contrato  Profesional 
SISTEMATIZACIÓN DE SUELOS
Entre el Sr./a  …………………………………..… de profesión Ingeniero Agrónomo, Matrícula del COPAER N°............. con domicilio en calle.......................................... de la ciudad de ………………………...., provincia de Entre Ríos en adelante llamado "EL PROFESIONAL" y el Sr. ………………………………………………..… DNI/ CUIT Nº........................ con domicilio en calle……………………………... de la ciudad ……………………………… provincia de Entre Ríos, en adelante llamado “EL COMITENTE”, convienen en celebrar el presente contrato de “LOCACIÓN DE OBRA”, el que estará sujeto a las siguientes términos y condiciones.
PRIMERO: EL PROFESIONAL se compromete a la realización del proyecto y la dirección de obra de sistematización de suelos de una fracción de campo propiedad del COMITENTE, que se individualiza como Lote N° …………………… de una superficie de …… Hectáreas a deslindar de uno de mayor superficie, del campo denominado ………………………..  ubicado en …………………, Plano N° …………… Matrícula ……….. dominio rural del Registro de Propiedad de ………………………  
SEGUNDO: Se estipula un plazo para la ejecución del presente de ……  días corridos, contados desde la firma del Contrato; excluyendo días de lluvia o de "consecuencia de lluvia". Los atrasos por días de lluvia o fuerza mayor deberán ser comunicados al COMITENTE  dentro de las 10 h de producida la causa. 
TERCERO: EL COMITENTE deberá brindarle o abonar los gastos realizados en conceptos los alojamiento, comidas, traslados y viáticos necesarios a fin de realizar las tareas descriptas en la cláusula primeras. En caso contrario, el PROFESIONAL no garantiza la correcta, eficiente y prolija realización de las tareas.

CUARTO: El precio convenido para la realización de las tareas profesionales se establece en el equivalente en dinero a la cantidad …………………… (…….) Agros, conforme el valor que fije el Colegio de Profesionales de la Agronomía de Entre Ríos (COPAER) el día del vencimiento de la obligación, pagaderos de la siguiente manera, en este acto la cantidad de ………………….. (………) Agros, y el saldo …………… 

En caso de incumplimiento de la obligación de pago en el plazo estipulado, el COMITENTE incurrirá en mora automática sin necesidad de requerimiento ni intimación judicial alguna, siendo esto causal de resolución. Por cada día de atraso en los pagos acordados, correrá un interés del 0,33% diario calculado sobre el saldo adeudado y hasta el efectivo pago.
QUINTO: El PROFESIONAL deberá actuar dentro de las prescripciones éticas y legales que hacen a su disciplina u oficio profesional, pero siempre teniendo en mira y finalidad el objeto del presente contrato y de la contratación de sus servicios efectuada por EL COMITENTE. Si en el curso de su labor surgieren imposibilidades o incompatibilidades legales respecto del ejercicio profesional contratado, el profesional las hará saber al COMITENTE a fin de buscar los medios idóneos para obviar las mismas o para proceder a la resolución de este contrato -si fuera imposible dar solución satisfactoria a las imposibilidades o dificultades surgidas- en cuyo caso el precio convenido pasará a ser el proporcional a las tareas cumplidas.
SEXTO: En caso de incumplimiento de las condiciones pactadas en el presente Contrato por cualquiera de las Partes, la parte cumplidora podrá optar por rescindir el mismo intimando previamente a la contraparte al cumplimiento de la prestación debida, en forma fehaciente con cuarenta y ocho (48) horas de anticipación. En caso de persistir el incumplimiento, el Contrato quedará rescindido de pleno derecho, pudiendo la parte cumplidora reclamar por los daños y perjuicios ocasionados. 

SEPTIMO: El PROFESIONAL manifiesta encontrarse inscripto en la  Caja de Previsión Social para Profesionales de la Ingeniería de Entre Ríos en la cual efectúa sus aportes previsionales, declarando que su desempeño profesional es independiente y autónomo, no dando lugar el presente, al nacimiento de relación laboral alguna entre las partes.

 OCTAVO: Para toda notificación extrajudicial o judicial, las partes constituyen los domicilios antes denunciados, sometiéndose a los Tribunales Ordinarios de …………………………..., provincia de Entre Ríos, renunciando expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción
Se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la ciudad de ………………………... a los …....días del mes de ………………………….. de 20…
(VER RESOLUCIONES Nº 389/05; 433/06; 471/08; 473/08 Y 536/10 PARA DETERMINAR EL PRECIO DE ACUERDO A LOS SERVICIOS CONTRATADOS)
